
 

 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

Chuquibamba, 07 de agosto del 2023 
 
 
OFICIO MULTIPLE N° 070-2023-GRA-GREA-UGELCON-AGP 

 
SEÑOR(A) (ITA). 
DIRECTOR/A DE LA II.EE. EDUCACION INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA: 
UGEL CONDESUYOS 
 

Presente. -  
 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y a la vez 
comunicarle que en atención al OFICIO MULTIPLE Nº 320-20023-GRA/GREA-DGP, el 
cual refiere sobre el reporte virtual sobre la situación de los estudiantes respecto a la 
vacunación contra la COVID-19 en las II.EE. publicas de Educación Básica Regular y de 
Educación Básica Especial, esta información será recabada del carné de vacunación de 
los estudiantes, y será registrada por el director de la Institución Educativa en el siguiente 
formulario https://forms.gle/uAAc9omeTCR821i9A. 
 
Se le exhorta el cumplimiento de la normatividad y llenar el formulario para fines 
pertinentes de la Gerencia Regional de Educación de Arequipa. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarles las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
NRA/DUGELCON 
EERP/JAGP 
MRMN/Sec. 
C.C. ARCHIVO 
 

Número de registro: 5990052 

Número de expediente: 3792428 

ASUNTO : Actividades en el marco de la Movilización 
Nacional por el Bienestar socioemocional de las y 
los estudiantes. 
 

REFERENCIA : RESOLUCION MINISTERIAL N° 474-2023-MINEDU 
RESOLUCION MINISTERIAL N° 149-2023-MINEDU 

 

https://forms.gle/uAAc9omeTCR821i9A
https://sgd.regionarequipa.gob.pe/main.php?dep_lockable=1&use_lockable=1&locked=0
https://sgd.regionarequipa.gob.pe/main.php?dep_lockable=1&use_lockable=1&locked=0

